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Boletín de la Sociedad Argentina de Terapia Familiar 
Año 9 – Nº 32    Mayo – Junio 2005 

 

 ESTIMADOS SOCIOS:  
Gira la tierra, pasan los años, la rueda de la vida se desliza incansable determinando situaciones que 

luego serán históricas, impregnando de sentido a los sujetos y a sus actos. 
Así es que otro año y otro boletín  nos da la oportunidad de comunicarnos, en la presente coyuntura 

donde los múltiples circuitos que cada uno de nuestros lectores va delineando en el día a día de sus vidas, se 
cruzan. 

Y eso es una suerte y eso está bien. Aunque no siempre es así. 
Cruces, movimientos, situaciones estas proclives a ser atacadas, perturbadas, interrumpidas. 
Cotidianamente asistimos estuporosos o resignados, al flagelo de la rigidización de los procesos. 

Seguramente es una forma más de las tendencias entrópicas del ser humano cuando se agota su capacidad de 
desarrollarse. 

¿Por qué recordarlo aquí? Porque entiendo que siempre debe haber un lugar donde reverbere esta 
advertencia. 

Cuando se encierran y acallan los comportamientos rotulados como marginales, por el riesgo que 
conllevan, me siento tentada a preguntarme para quien más son riesgosos además de para sus víctimas 
explícitas, sean ellas reales, virtuales o futuras Cuando se describen diversas formas de la degradación 
humana embozados en supuestos cuidados como en los casos de “niños bajo llave”, o los “asesinatos por 
honor”, pienso en la aplicación literal, por parte de la familia en estos casos,  de la detención. Otras veces el 
detenimiento es una amenaza sutil o decididamente expresada, a ser objeto de marginación; la bastamente 
sufrida discriminación. Está claro que el rechazo o la renegación de lo diferente hace que lo mismo se 
perpetúe. Pero lo mismo lleva indefectiblemente al agotamiento y la muerte. 

Sabemos cuan caro es al destino humano la detención, la permanencia, en una coyuntura vital para 
reordenar y recuperar fuerzas, si se extiende más  allá de lo necesario. Los terapeutas familiares, y SATF 
como institución que los agrupa trajina y reflexiona sobre los estragos que produce la pretensión de “detener 
el reloj familiar”. 

A las puertas del IV Congreso Mundial de Psicoterapia: “La psicoterapia como  puente entre Culturas”, 
parece oportuno retomar aquí esto tan bien expresado en la mitología como en el arte y que puede verse a 
diario en los intentos de algunos sujetos, quizás demasiado sujetos a interferir cuando de cambios se trata. 
Ellos los incomodan, asustan, ponen en pie de alerta su inestable identidad. 

Las conductas  tan espurias como seductoras a las que somos sometidos con frecuencia, nos obligan a  
deambular como el Frodo del Señor de los Anillos, con una pesada y peligrosa carga hacia esa fragua donde 
el poder absoluto, quizás la forma por excelencia del detenimiento,  debe ser sacrificado, en aras del 
bienestar grupal, las generaciones venideras, en fin, la especie humana. Sólo accediendo a ese defendido 
fuego purificador, el tan mentado recurso no podrá ser alcanzado por las manos inescrupulosas de algún 
débil de turno Sólo los necios desoyen las críticas. Para hacer que nada cambie se vuelven sordos, ciegos, 
mudos, indolentes, impensantes, si me permiten el neologismo. A veces se enterarán de lo que ocurre afuera de 
la burbuja en la que viven cuando se termine el oxígeno atrapado en ella al producirse el  cierre brutal, a 
menos que hayan decidido sucumbir en ella. 

Esta es una oportunidad más de mantener abierto el espacio para esta ineludible tarea. 
Los lugares de encuentro profesional, los congresos, las instituciones, permiten con el aire renovador 

de quienes se acercan, este fenómeno. 
Estimados lectores, sean parte del mismo para asegurar la supervivencia de aquello que amamos, 

respetamos y necesitamos. 
Lic. Adriana Schiera 
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SOCIEDAD ARGENTINA DE TERAPIA FAMILIAR 
  
Nuestra historia: 
SATF es un Sociedad sin fines de lucro creada en 1978 por 
un grupo de profesionales pioneros en el estudio de las 
Relaciones Familiares; fue la primera en Latinoamérica sobre 
el tema y su objetivo primordial fue desarrollar el campo de 
la Terapia Familiar en forma plural e interdisciplinaria. 
 
Nuestra misión: 
En SATF tenemos como misión brindar formación y 
actualización permanente para el abordaje de las 
problemáticas humanas con enfoque familiar. Para ello, SATF 
recupera su pluralismo fundacional, intensifica sus relaciones 
con la comunidad terapéutica nacional e internacional y 
mantiene estrecho contacto con los intereses y necesidades 
de la población en general. 
 
Nuestros objetivos: 
- Promover un ámbito institucional en el campo de la Terapia 

Familiar.  
- Llevar a cabo programas de formación, entrenamiento y 

actualización permanente en temas relacionados con la salud 
mental de las familias.  

- Brindar a jóvenes profesionales una formación inicial que integra 
solidez teórica con intensa práctica clínica, y la posibilidad de 
realizar pasantías.  

- Albergar foros de discusión teórico-clínica.  
- Propiciar el desarrollo y la difusión de conocimientos y de 

prácticas que promuevan la salud familiar.  
- Brindar psicoterapia con enfoque familiar a individuos, parejas y 

familias.  

SOCIEDAD ARGENTINA DE TERAPIA FAMILIAR 
Larrea 716- 3º B- (1030) Buenos Aires. 
Tel/Fax: 4962-4306   Tel: 4866-1333 

satf@arnet.com.ar         www.terapiafamiliar.org.ar 
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CONOCIENDO A NUESTROS SOCIOS 
 
Quienes formamos parte de la Sociedad Argentina de Terapia Familiar queremos intensificar los 
vínculos que nos unen y conocernos más. Esta sección contribuye a ello compartiendo en cada 
Boletín, información sobre nuestros socios. 
 
Nombre y apellidos completos: María Esther De Palma 
 
Título: Lic. en Trabajo Social 
 
Especialidad: Terapia Familiar. Pareja. Divorcio. 
 
¿Cuánto hace que forma parte de SATF?:   15 años 
 
¿Qué la llevó a asociarse a SATF?: La necesidad de tener un espacio para compartir 
actividades y experiencias. 
 
¿Cuáles son, a su criterio, los valores más destacables de SATF?: Nivel científico. 
Camaradería. Generosidad para compartir conocimientos y experiencias. 
 
¿Qué aportes ha hecho, hace o hará a la Institución?: Fui Tesorera. Presidente. Secretaria. 
Participo en el Equipo de Asistencia. 
 
Un mensaje para los socios:  Que presenten proyectos y actividades que crean útiles para 
compartir con sus colegas. 
 
Un mensaje para los que aún no se han asociado: Que se acerquen pues es un espacio 
interesante para intercambiar aprendizajes en un clima cálido y cordial, y por supuesto como 
dije antes “un buen nivel científico” y de experiencia profesional y la posibilidad para los jóvenes 
de guiarlos para generar trabajo y experiencias profesionales útiles. 
 

ASÓCIESE A SATF!! 
? Integre la 1º Institución dedicada a la Terapia Familiar en Argentina y Latinoamérica. 
? Obtenga actualización permanente. 
? Goce de beneficios exclusivos para socios. 
? 50 % de descuento en todas nuestras actividades. 
 
Requisitos:  
? Título Universitario 
? Ser presentado por dos profesionales 
? Cuota social: $30 mensuales (ver PLAN JOVEN) 

PLAN JOVEN: 
Descuentos en la cuota social  

según el año de egreso: 
1º y 2º año de egresados: $10 
3º y 4º año de egresados: $15 
5º y 6º año de egresados: $20  
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NUESTROS DEPARTAMENTOS 
 

? Departamento de Adultos Mayores.  
Coordinación: Lic. M. Cristina Pérez Acebo 

? Departamento de Asistencia.  
Coordinación: Psic. Diana Rizzatto 

? Departamento Familia y Aprendizaje.  
Coordinación: Prof. Lyliam Kunzi 

? Departamento Familias y Enfermedad Psicosomática.  
Coordinación: Lic. Adriana Schiera 

? Departamento Familia y Discapacidad.  
Coordinación: Lic. Sofía Garbulsky 

? Departamento de Mediación.  
Coordinación: Lic. Graciela E. Fernández 

? Departamento de Recursos Personales y Estrategias Laborales.  
Coordinación: Lic. Daniela F. Trulls 

 
 
DEPARTAMENTO FAMILIA Y APRENDIZAJE 
 
Curso Taller: “Dificultades de aprendizaje. Aprender a estudiar” Bajo rendimiento escolar. 
Aportes para un mejoramiento. 
El 4 de abril se realizó esta actividad en nuestra institución con la participación de padres y 
profesionales interesados en el tema. 
 
Comisión de Niñez y Adolescencia (Foro de Profesionales de Instituciones de Salud Mental 
de la Ciudad de Buenos Aires) 
Organizó y realizó las siguientes actividades: 
* Mesa Redonda “Responsabilidad jurídica – Responsabilidad Subjetiva en Adolescentes” (7 
de octubre de 2004) con la participación de:  
- Prof. María Elena Naddeo, Presidenta del Consejo de protección de los Derechos de Niñas, 
Niños y Adolescentes;  
- Dr. Rubén Efron, Miembro de la Mesa Directiva y Coordinador de la Comisión de Niñez y 
Adolescencia de la Asamblea Permanente por los Derechos Humanos;  
- Lic. En Trabajo Social Carmen Frías, Directora de Niñez y Adolescencia de la Secretaría de 
Desarrollo Social del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires;  
- Lic. Norberto Ianni, Coordinador Regional del Programa de Asistencia Socioeducativa de las 
Escuelas Medias y Técnicas públicas del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires;  
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- Dra. Nelly Minyersky, Directora de la Carrera Interdisciplinaria de Especialización de 
Posgrado en Problemáticas Sociales Infanto Juveniles del Centro de Estudios Avanzados de la 
Universidad de Buenos Aires (CEA). 

La Comisión  de Niñez y Adolescencia del Foro sigue trabajando sistemáticamente en el 
tema de responsabilidad , instalado desde hace tiempo en los medios de comunicación aunque de 
un modo casi excluyente desde el discurso de la inseguridad. Se sostiene que esa  versión es 
parcial y  simplificadora confundiendo deliberadamente responsabilidad, culpabilidad, 
imputabilidad. 

Luego de la realización de la Mesa, continuamos con actividades concretadas en reuniones 
con el Lic. Norberto Ianni y otros profesionales del programa de asistencia aludido de la 
Secretaría de Educación,  y  además con la elaboración de un documento sobre la temática de 
responsabilidad adolescente,  para su posterior conocimiento y difusión en nuestra instituciones 
y en la comunidad.  

También, se trabaja actualmente en la organización de todo el material de las 
realizaciones de la Comisión, desde su creación en el año 1998 para su inclusión en la Página Web 
del Foro. Desde  su inicio se contó con la participación y colaboración de profesionales de la 
Sociedad Argentina de Terapia Familiar. 
Prof. Lyliam E. Kunzi, representante de SATF en la Comisión de Niñez y Adolescencia. 

- - - 
APRENDER A ESTUDIAR                    
PARA TENER GANAS DE ESTUDIAR 
Atención y consultas de niños, adolescentes y adultos para aprender a estudiar con técnicas 
sencillas de estudio dirigido y con resultados inmediatos. 
Modalidades: -Individual 

-Pequeños grupos 
- - - 

 
ESPACIO DE INTERCAMBIO Y SUPERVISION 
En el Departamento  funciona un espacio destinado a supervisiones  para profesionales recién 
egresados y experimentados. (Individual - Grupal) 
Además se realizan supervisiones gratuitas para profesionales  o grupos que trabajan ad-
honoren. 
 
 
DEPARTAMENTO FAMILIAS Y ENFERMEDAD PSICOSOMÁTICA 
 
Cronograma del Departamento de Familias y enfermedad psicosomática 2005 
Junio y Julio: 
Cuatro fechas. Viernes de 16 a 17,30 en sede de SATF 
 
Seminario teórico – clínico: “Vulnerabilidad somática” 
? Nuevos desarrollos en psicosomática 
? Los vínculos familiares y la enfermedad 
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            La estructura familiar y los trastornos en el cuerpo 
? Lo agudo 

            Lo crónico 
            Concepto de trauma e intervención en emergencias 
? Pericia y pertinencia del trabajador de la salud mental cuando el cuerpo es el 

protagonista. 
 
Agosto y septiembre 
Cuatro fechas. Viernes 16 a 17,30 en sede de SATF 
 
Seminario teórico clínico: “Familia y trastornos alimentarios” 
? Trastornos alimentarios 
? Enfoque psicodinámico y sistémico 
? Diagnóstico y estrategia terapéutica 
? Situaciones terapéuticas. Encuadre.  Abordaje. La persona del terapeuta. 

 
Noviembre 
 
Encuentros unitarios de actualización sobre temas de interés terapéutico: 
? Acoso laboral 
? Burnout 
? Resiliencia 

 
 
DEPARTAMENTO DE MEDIACIÓN 
 
INSTITUCIÓN FORMADORA EN MEDIACIÓN, CURSOS HOMOLOGADOS POR EL MJN. 
HABILITACIÓN Nº 74  
 
CURSO BÁSICO DE MEDIACIÓN (100 horas) (Comienza en Mayo 2005) 
Docente Responsable: Lic. Graciela E. Fernández  
Docente Invitada: Dra. Ana María Bargiela  
 
Primer Módulo: Introductorio: 20 horas  
Días y horario de cursada: sábados de 9 a 19 horas (intervalo para almorzar)  
 
Segundo Módulo: Entrenamiento: 60 horas  
Días y horario de cursada: sábados de 9 a 19 horas (intervalo para almorzar).  
 
Objetivo: Que una vez finalizado el curso completo, los participantes queden habilitados para 
desempeñarse como mediadores en cualquier ámbito.  
 
NOTAS  
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- El curso está diseñado para 12 participantes.  
- Para ser mediadores judiciales es requisito ser abogado.  
- Las Pasantías se realizarán una vez finalizadas las 80 horas con mediadores matriculados.  
 
REQUISITO DE INSCRIPCIÓN: Secundario completo. 
 
Este año introducimos una nueva modalidad: daremos los cursos los días sábados de 9 a 19 hs. 
con un intervalo para el almuerzo. 
Con el fin de poder darle una mejor organización a los grupos en los cursos, les proponemos a los 
interesados en hacer la formación básica en Mediación (100 horas divididas en tres módulos) se 
comuniquen con SATF y dejen sus datos.  
Así les haremos llegar las fechas posibles y nos ponemos de acuerdo para darle inicio. 
 

 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS PERSONALES Y ESTRATEGIAS LABORALES 
 
Continuando con uno de los principales objetivos del Departamento de RPEL, se realizó el taller 
teórico-práctico: “Optimización de la búsqueda laboral”. Participaron del mismo, personas que 
se encuentran desempleadas y otras que, si bien actualmente están trabajando, desean cambiar 
su empleo o seguir avanzando en su plan de carrera.  
 
Debido a esta creciente inquietud por perfeccionar el denominado “Márketing Personal” 
ofrecemos, además de estos talleres abiertos, un Asesoramiento personalizado en la búsqueda 
de trabajo, armado de Curriculum Vitae y carta de presentación,  cómo responder a avisos 
clasificados, presentaciones espontáneas, maneras de afrontar la entrevista laboral, etc.  (Para 
mayor información, comunicarse con secretaría). 
 
 

INFORMACIÓN DE INTERÉS 
 
 
? La Sociedad Argentina de Terapia Familiar está organizando la Jornada “Familias con hijos 
con problemas de aprendizaje y comportamiento” conjuntamente con la Fundación para la 
Asistencia, Docencia e investigación Psicopedagógica Esta actividad se realizará  el 21 de mayo 
de 9 a 14 hs. en Juncal  3131 de la Ciudad de Buenos Aires. 
 
 
? El primer y segundo módulo del Curso Intensivo “Actualizaciones Teórico - Clínicas en 
Terapia Familiar y Terapia de Pareja” contó con la presencia de colegas de Uruguay y de Perú, 
además de los colegas argentinos. Hubo una activa participación de los concurrentes. La 
evaluación de los mismos fue muy positiva destacando la selección de los contenidos y la 
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modalidad de dictado. Los participantes hicieron especial mención a la relación entre la teoría y 
las intervenciones clínicas de las que pudieron participar.  
El 3º módulo se dictará el viernes 3 de junio de 15 a 21 hs. y el sábado 4 de junio de 10 a 18 hs. 
(Información disponible en nuestra página WEB). 
 
 
 
? El Departamento de Familia y enfermedad psicosomática, lleva a cabo una investigación 
acerca de Familias y creencias, desde Marzo de 2004. De la misma han surgido varios trabajos 
que se presentarán en el IV Congreso de Psicoterapias. Los interesados pueden leer los 
resúmenes publicados en la página del Congreso siguiendo las instrucciones. Los nombres bajo los 
que figuran están a continuación:  
 
Integrantes del grupo: 
Lic. Hilda Rodríguez  
Lic. Marta Cipollone  
Lic. Magdalena Oviedo  
Lic. Celeste García  
y Lic. Adriana Schiera en la coordinación 
 
? Desde el 1º de abril se encuentran realizando una pasantía en la SATF dos jóvenes psicólogos 
peruanos, Silvia Pilar Meza Gutiérrez y Farry Michael Huarcaya Effio, a quienes damos la 
bienvenida y esperamos que su año de estadía entre nosotros cumpla con sus expectativas y 
puedan volver a Perú con un caudal de conocimientos sobre terapia familiar que les sea de 
utilidad. 
El Programa de Pasantías incluye la participación en todas las actividades que realiza la 
institución: curso intensivo, talleres, entrenamiento clínico, proyectos de investigación, 
actividades con otras instituciones, entre otras. 

 
? La SATF continúa brindando su espacio de Entrenamiento Clínico con el objetivo de 
proporcionar instrumentos para el quehacer terapéutico por medio del entrenamiento clínico en 
el tratamiento de familias, parejas y terapias individuales con enfoque interaccional. 
Las Técnicas utilizadas son:  

? Observaciones en cámara Gesell (con trabajo de pre y pos-sesión)  
? Ejercicios vivenciales. Dramatizaciones.  
? Análisis de videos de familias representadas.  
? Análisis de películas  
? Supervisiones  

Está dirigido a Psicólogos, Médicos, Psicopedagogos, Asistentes Sociales y todo Trabajador de 
la Salud Mental con título universitario. (Para mayor información, comunicarse con secretaría o 
visitar nuestra página WEB) 
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? Nuestro Programa de Pasantías ofrece la posibilidad de acercarse a una institución de 
primera línea en la formación de profesionales dedicados a la Terapia Familiar, y concretar una 
primera experiencia dentro de nuestros Departamentos. Está dirigido a estudiantes del último 
año de la Carrera de Psicología y afines y a recién graduados. 
Su objetivo es que los profesionales noveles incorporen saberes, características y posibilidades 
de desarrollo dentro del campo de la Terapia Familiar, sustentando una actitud ética y un 
criterio científico riguroso al mismo tiempo que flexible, en el abordaje de las diferentes 
situaciones que se les presenten. 

 
 

AVISOS 
 
 

 
 
 

CONSULTORIOS en ALQUILER  
A SOLO 150  MTS DE SATF 

Por hora – día – mes 
 

??Permite encuentros individuales y grupales 
??Capacidad para talleres y jornadas : 25 personas 
??Sectorizado  para tareas de mediación y 
negociación 
??Ambientes amplios, luminosos, silenciosos 
??Totalmente equipados.  Sobrios y cálidos. 

 
Dirigirse a:  SATF - 4962 - 4306 

o bien  Adriana Schiera - 4962 - 5132 

LUGAR DE ESTUDIO 
Para tener ganas de estudiar 

 
Se atienden niños, adolescentes y adultos  para que 

aprendan a estudiar con técnicas sencillas de 
estudio dirigido de inmediata aplicación. 

Prof. Lyliam E. Kunzi 
-Larrea 716 3º ”B” (e/Viamonte y San Luis)  

4962-4306/4966-1333 
-Pte. J.E.Uriburu 158 3º”B” (e/Mitre y Perón) 4953-

6043,  Cdad Aut. de Buenos Aires 

 

El Boletín de la SATF es una vía de comunicación entre Ud. y nosotros, por eso, lo invitamos  
a que la utilice. Envíenos su comentario o inquietud a: 

 
satf@arnet.com.ar 

 
PUBLIQUE SU AVISO 

 
Precios accesibles 

 
 

Informes: 4962-4306 y 4966-1333 

 

Lic. Enrique Villanustre 
 

Psicólogo. Ex Profesor Adjunto de la Cátedra 
de Psicopatología Universidad del Salvador. 

Especialista en Terapia Familiar 
 

3 de febrero 773 – 4º B – Buenos Aires 
Tel: 4772-6002 – (15)5002-7031 
enriquevillanustre@fibertel.com.ar 


